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AVISO  
  

ADAPTACIONES PARA LA PRUEBA  
  

Las adaptaciones solicitadas de ampliación de tiempo y de lectura fácil ya 

han sido consideradas en la elaboración de las bases de este proceso 

selectivo específico para personas con discapacidad intelectual. Las 

preguntas y respuestas han sido adaptadas para su fácil lectura y 

comprensión. En consecuencia, no es posible la adaptación de tiempo, 

siendo la duración de la prueba de sesenta minutos para todos los 

aspirantes.  

  

Los cuadernillos de examen que utilizarán los candidatos el día 6 de 

noviembre se han confeccionado utilizando un tipo de letra arial 14. 

Quienes hayan solicitado una letra de mayor tamaño dispondrán de un 

cuadernillo de examen en arial 16.  

  

Las adaptaciones de medios de otro tipo solicitadas por los candidatos 

admitidos están siendo examinadas por el Tribunal y se informará en cada 

caso de la solución que se adopte.  

  

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,  
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